COMUNICADO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA
La Corte Suprema de Justicia de la República, reunida en Sesión de Sala Plena Extraordinaria de la fecha, acordó por unanimidad lo siguiente:

1. En los últimos días, a propósito del Proyecto de Ley de Simplificación del Juicio Oral, enviado con el carácter de urgente por el Poder Ejecutivo al Congreso de la República, algunos sectores de opinión han cuestionado dicho proyecto y la línea de conducta y probidad del señor Vocal Supremo, doctor César San Martín Castro; sembrando dudas acerca de la transparencia, objetividad y plena garantía de esclarecimiento de los juicios –de importancia nacional- que tiene a su cargo la Sala Penal Especial de este Supremo Tribunal. 

2. La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia de la República ha recibido el informe verbal del mencionado Magistrado. Reconoce y valora la rectitud de su intención de contribuir a la mejora de nuestro ordenamiento procesal penal, así como su permanente vocación de colaboración con los Poderes Públicos en la materialización de las garantías judiciales insustituibles del juicio oral que permita el debido esclarecimiento de una imputación y consolide la vigencia de los principios procesales que lo informan, entre ellos los de contradicción y buena fe procesal, que por lo demás es un anhelo de los jueces de todas las instancias y de las partes intervinientes en todo proceso. 

3. La Comisión de Justicia y Derechos Humanos del Congreso de la República ha solicitado opinión a la Corte Suprema de Justicia de la República respecto del proyecto de ley de Simplificación del Juicio Oral, la que se emitirá próximamente. 

4. Por lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia de la República expresa su firme respaldo institucional al señor doctor César San Martín Castro y, conforme a sus obligaciones constitucionales, garantiza la plena vigencia de la independencia judicial. Ratifica, asimismo, la objetividad y transparencia de la Sala Penal Especial de este Supremo Tribunal en la conducción y decisión de los procesos a su cargo. Por último, invoca a la comunidad nacional a observar con especial prudencia y serenidad el desarrollo de los juicios que la Sala Penal Especial tendrá la responsabilidad de dirigir.

Lima, 29 de Noviembre de 2007
Dra. María del Carmen Gallardo Neyra
Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia de la República
